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Delegaciún Provincial tie flbastecimieníos 
y TranspoptmlB^ Vallaiioiid

Ke.n/a de came de cerdo
A partir del próximo lunes, día 22, 

comenzará en esta capital y pueblos que lo 
soliciten, la venta de came de cerdo en 
fresco, a los siguientes precios: 
Tocino...................................-26 ptas. kilo. 
Panceta. ............36 » 
Jamones y paletillas..........68 » » 
Lomo (totalmente limpio)... .....80 » » 
Salomillo (id.) ..•..,....... 70 » »
Lardeo magro...................... 40 » »
Costillas/............... 35» »
Espinazo...........................  18 » »
Codillos . ..... . 24 » »
Pies............................. 24» »
Huesos................... 5» »

Los despachos en los que se inicia la 
venta son los que seguidamente se citan:

Hijo de Pantaleón Muñoz, Ferrari, 28 
y Ferrari, 8.

Cayetano Calle, Plaza España, 1.
José Luis Rodríguez, Mercado del Val 

«La Cabaña».
Amador Sánchez, Angustias, 46.
Vicente Castro, Mercado del Campillo. 
Mariano García, Mercado del Campillo.
Mariano Gómez, Mercado del Portuga

lete y Labradores, 41.
Esta carne de cerdo es de importación 

y de excelente calidad, siendo los precios 
notablemente inferiores a los que actual
mente rigen en el mercado para la de pro
ducción nacional.

Los comercios que la expendan tienen 
prohibida el simultanearía en el despacho 
con otras carnes de cerdo que no sean de 
esta procedencia y tiene que ser dedicada 
exclusivamente para la venta al público, 1 

no pudiendo industrializaría ni dedicaría 
a la elaboración de salchichas.

Los señores alcaldes que consideren 
necesaria la venta en sus Municipios, 
pueden dirigir sus peticiones' a esta Dele
gación, que les informará de los precios 
a aplicar en su localidad y demas circuns
tancias.

Cualquier industrial legalmente autori
zado, que habitualmente se dedique a la 
venta de carne de cerdo, puede igualmente 
dírigirse a estos Servicios en solicitud de 
información y autorización para vender 
esta clase d€ carne, cuyas canales son de 
una calidad óptima y muy magras, tenien
do reconocido un margen de comercializa
ción muy interesante, ya que es deseo se 
generalice la venta por la ventaja que 
supone para el consumidor.

De alguna información o irregularidad 
que se observe, puede darsc cuenta al telé
fono número 21736.

Valladolid, 20 de enero de 1962.—El go
bernador civil-delegado provincial.

299

Audiencia Territorial
Hallándosc vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente concur
so para la provisión de dichos cargos, 
a fin de que los que deseen tornar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente, la solicitud y 
documentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término de 
un mes, a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Juez de paz de La Unión de Campos.
Juez de paz sustituto de Pedrajas de 

San Esteban.

Juez de paz sustituto de Villaverde de 
Medina.

Fiscal de paz de Tudela de Duero.
Fiscal de paz de Traspinedo.
Fiscal de paz de Saelices de Mayorga.
Fiscal de paz de Villavaquerín.
Fiscal de paz de Cabezón de Pisuerga.
Fiscal de paz de Simancas.
Fiscal de paz sustituto de Fompedraza.
Fiscal comarcal sustituto de Agrupación 

de Fiscalías 327, que comprende Medina 
de Ríoseco y Villalón de Campos.

Valladolid, 15 de enero de 1962.—El 
secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz Presa.—V.° B.°: El presidente, Cán
dido Conde Pumpido.

187

jefatura de Obras Públicas
Terminadas las obras de reparación con 

macadam en la C. C. de Frechilla a Torde
sillas, kilómetros 28 al 31, adjudicadas', en 
su día, a Leal Elízarán, S. A. (OCESA); se 
hace público, a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva correspondiente, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 65 
del pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, a fin de que 
todos los que tengan crédito pendiente por 
jornales, materiales, deudas derivadas por 
accidentes del trabajo u otros conceptos 
relativos a las citadas obras, presenten sus 
reclamaciones por medio de los Ayunta
mientos correspondientes, durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de là 
fecha en que aparezca publicado el presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En consecuencia, se considera
rán inexistentes las que no se presenten 
en el indicado plazo. • '

Valladolid, 17 de enero de 1962.—El 
..Ma r íínez.

|W;5?’^-«' 258—159
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Comisaria de Aguas del Duero

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Fresno el Viejo, 
representado por su alcalde-presidente, 
solicita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas, establecidos por Real 
Decreto de 12 de-abril de 1901, de un 
eprovechamicnto del río Trabancos, mar
gen derecha, en término municipal de 
Fresno el Viejo, al sitio «La Toma», con 
destino a riegos del «Prado del Río».

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua, ha presentado copia de 
acta de notoriedad tramitada en los térH'' dë%ccidental, Gerardo Ureta.
minos establecidos por el artículo 70 dei 
vigente Reglamento para la ejecución da 
la Ley Hipotecaria (con liquidación deí 
pago de los Derechos Reales) y anotada^ 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en la 
Alcaldía de Fresno el Viejo o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referen
cia (L número 2321)

Valladolid, 18 de enero de 1962.-El co- 
fmis^ffó p^fe-'d^^‘Q§u,as, Cipriano Alvarez
’ fèuiz.''

264-160 —

RENEDO
Ignorándose el paradero del mozo del 

remplazo actual Ramón Pascual Ortega 
hijo de Ramón y de Sara, que nacióf^ 
esta villa el día 27 de enero de 1941, si le 
cita por medio del presente edicto para |uév. 
comparezca en los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y deglaV^í 
ración de soldados, que han de tener lugar ’ 
en esta Casa Consistorial los días 28 del 
corriente mes, 11 y 18 de febrero próxi
mo, respectivamente, a las doce horas; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
prófugo. „

RenedOj 16 de-enero de 1962.—El alcal-

227—162

'^^Q^^ DE CAMPOS

Ignorándose el paradero del mozo que 
a continuación se expresa,, comprendido 
en el alistamiento para el remplazo. j- .ri'rh'eciar?ídu'’próÉugo.
de 1962, así como de sus padres, se le citay^,, - San Miguel 'i^'Arroyo, 16 de enero de
por el présenté edicto para que compa 
rezea ante este Ayuntamiento, por si o port 
legitimo representante, en los actos dd 
rectificación del alistamiento, cierre deU 
mismo y clasificación y declaración de^ 
soldados, que tendrán lugar en los días 
28 del actual y 11 y 18 de febrero próximo 
y hora de las diez de su mañana; aperci
biéndole que, en caso de no comparecer, 
será declarado prófugo.

Mozo que se cita .
Migucl-Andrés Fernández Vaga, hijo de 

padre desconocido y de Tomasa Fernán
dez Vega, que nació en Roales de Campos 
el día 5 de octubre de 1941.
,.,Ro.alcs de Cafepos, 16 de enero de 1962. 

El alcalde, Lucio Cadenas.
182—16.3

Los pliegos de condiciones, presupuesto 
de indemnizaciones y el modelo, de pro
posición, se hallan de manifiesto al públi- 

'Ío en lá Secretari a de este Ayuntamiento. 
'•■ San* Migüél ^del Arroyo, 17 de enero 
de 1962.—El ajícalde, Ezepuiel Moretón.

242-164

• .....SAN^jUEL DEL ARROYO

Ignorándose el paradero del mozo Julio 
García Sanz, hijo de Casimiro e Hilaria, 
que nació en esta villa, el día 12 de octu
bre de 1941, perteneciente al remplazo de 
1962 se cita al mismo para que por sí o 
por medio de representante legal, compa
rezca ante este Ayuntamiento a los actos 
de rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de -soldados, que 
tendrán lugar en la Casa Consistoral, a 
las diez de la mañana, los dias 28 de ene
ro actual y 11 y 18 de febrero próximo, 
respectivamente; bajo apercibimiento de

1962.—El alcalde, Ezequiel Moretón
V 243-165

WTto ESTILLAS
Habiendo quedado desierta la segun

da subasta para el aprovechamiento de 
1.250 tocones del monte «Alto o Capones», 
de estos Propios, número 57 del Catálogo, 
tendrá lugar la tercera súbasta el día 31 
del actual enero, a las once horas, bajo 
el tipo de tasación de 6.500 pesetas.

La admisión de pliegos terminará media 
hora antes de la señalada y se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
las horas de-nueve a trece, desde esta 
fecha hasta el indicado día. .

. -^y Y^ii <htjid3J3a.Sj.. L^ de enero de 1962. —EI 
^ ¡¿impide, RamóífcRernández.

176-166

, .-SAN MIGHEL DEL ARROYO
CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de contribucioínes especia
les por las obras dle pavimentación, 
general dé aoeras y calzadas, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
dé la Corporación-, por término die 
quince días, dentro de cuyo plazo po
drán examinar dicho expediente los 
interesados, y durante los ocho días 
siguientes presentar ante el Ayunta
miento, 'las irealamaciones que esti
men oportunas los contribuyen.tes a 
quienes se refieren los artículos 41 
y 42 diel Reglamento de Haciendas 
Locales, y por los motivos citados en 
dichos preceptos.

Castronuevo de Esgueva, 15 de ene
ro 'de 1%2.-B1 alcalde, Victorino' Ruiz.

171-161

El día 31 del mes actual y hora de la1 'r^ VTL0¿^^ DEL HENAR
doce, tendrá lugar en esta Casa Consi¿*J’ ....... -•’.>-
torial la tercera subasta para el aprove- , 
chamiento de resinación de 8.813 pinos 
a vida, erí el monte «Negral», núme
ro 55, de estos Propios, para la campapa ; 
de 1961-62, bajo el tipo de tasación ! 
de 245.883 pesetas. i

La admisión de pliegos terminará a 
las trece horas del día anterior al seña- ; 
lado' para la subasta. i

A la proposición, debidamente reinte- ' 
grada, se acompañará el resguardo provi- j 
siohal de haber ingresado el 3 porlOO del i 
importe de la subasta, certificado provi- ! 
sional de industrial resinero y declaración 
jurada de no hallarse incurso el licitador j 
en motivos de incapacidad e incompati
bilidad, señalados en los artículos 4.° y 5.° 
'del reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

* ""Débidamerítjé' autorizado por el Dis
trito Forestal de la prorvincia,, tendrá 
■lugar en el salón de aotos del Ayun
tamiento, a ilas doce horas del déci
mo idía hábil, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletm Oficial”, la su
basta de 541 pinos secos de .los pro
pios de este Ayuntamiento, titulados 
‘‘Sellaidoir.es” y “Nava”, situados en 
tos tranzones 1, 2, .5 y 7, que miden 
175 imetros cúbicos de madera y 239 
metros cúbicos de leña gruesa, bajo 
el tipo de licitación de ciento 'diez mil 
trescienltas noventa y cinco pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me a'l pliego de condiciones generales 
apipobado por ila Superioridad e inser
to en el “Boletín Oficial” de la provin-
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cia de 11 de agosto' de 1961, bajo la. 
presideneia del señor aLcaMe o conce
jal 'On quien delegue, con asistencia 
de un funcionario' 'de Montes y el aé- 
cnetario de la Conporación, que da.rá 
fe del acto.

Para ipoder optar a la subasta los, 
licitadores consignarán como garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad de cinco mil 
quinientas veinte pesetas, importe del 
5 por 100 del precio de licitación.

Quien resulte rematante prestará 
la garantía definitiva de once mil cua
renta pesetas, importe del 10 por 100, 
en plazo de diez idías, contados a par
tir del siguiente al en que le haya si
do niotificadol la adjudicación definiti
va de la suib-asta.

Las propoisiciones podrán, presen
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de ofi'Cina, en la Secretaría mu
nicipal, desde el 'Siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boiletín 
Oficial”, hasta el anterior a la ' cele
bración de la sub asta. '

Lo'S pliegos de condiciones y de
más documientos relacionadas con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
donde p'odrán 'ser examinados libre
mente por quien lo desee.

Viloria del Henar, 16 de enero de 
1962.—'El alcaide.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de ... años de edad, naturel 
de..., provintcia de..., con residencia 
en..., calle de ..., número..., en nam-j 
bre propiq o 'en representación d^ 
quien sea, lo cual acredita con (ex
presar el documento que lo acredite), 
en posesión del certificado profesional 
de la clase..., número..., en relación 
oon la isubasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de.. ., de 
fecha...., en el .monte..., de la perte
nencia de..., ofrece la. cantidad de... 
pesetas (en letra).

'A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérseie, hace conistan que 
posee el oertfficado' profesional rese
ñado y 'hoja de Compras número..., 
de las relativas al mismo, cuyas ca- 
raójerísticas, len 'relación con ila su
basta de referencia, son las si
gn ientes :

a) •Capaci'dad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada,

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta...

En..., a... de... de 196...

LA ZARZA
Habiendo sido obtenida la corres- 

pondi'ente autorización, se anuncia 
primera subasta para la enajenación 
y aprovechamiento de 303 tocones de 
la corta de igual número de pinos del 
monte “De Abajo”, de estos propios, 
del pasadO' año forestal 1960-61, quie 
cubican 58,400 metros cúbicO'S de le
ña, bajo el tipo de tasación de 4.692 
pesetas, iseñalándose para su celebra
ción el día 17 de febrero próximo, a 
las once de la mañana.

Para tomar parte en la licitación, 
será ipneciso consignar el 3 por 100 
de la tasación, en concepto de garan- 
tía. provisional, exigiéndose la pre
sentación del certificado profesional 
de la clase D.

Rigen en dicha subasta las condi
ciones facultativas publicadas por el 
Distrito Forestal en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha 11 de 
agO'Sto de 1961, y las especiales que 

• se dicen en el oficio de autorización, 
estanido de manifiesto' al público', en. 
Secretaría, las económico-administra- 
tivas, donde podrán ser examinadas 
unas y otras durante los días y horas 
hábiles de oficina.

El plazo 'de adimisión de propoei- 
ciones terminará el día 16 de -fetbrero 
próximo, y hora de la'S catorce.

,^B4^^-Zarzsr;’‘'2€r,de 'enero' de 1962.—El 
,,^^lde, ''-'Sergio'^am os.

_ A 309-168

f ZARZA -

-^''Ifgnorándose • i|l paradero del mozo 
^^^tianO ®I^i?tím Cabo, hijo, de pa- 

i^©oSubiMÍdo^y de María, nacido 
en esta localidad el día 3 idle enero 
'de 1941, comprendido en 'el absta- 
miento de este Ayuntamiento' para el 
año 1962, ¡por medio' del presenté se 
le cita a él, a sus padbes, tutores, pa
rientes o .personas dé quien dependa, 
cuyos nombres y d'omicilios también 
se igU'Odan, para que comparezcan en 
lesta Casa Consistorial en los actos dq 
rectificación ,del 'alistamiento, cierre 
del mismo y. clasificación y declara
ción ide soldados' que, respectivamen
te, ten'drán lugar los días 28 del ac
tual, 11 y 18 de, febrero próximo, a 
las onice horas, para que p-uedan adu
cir cuantas reclamaciones o 'excepcio
nes estimen pertinentes, quedando 
para el caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la 'declaración de pró
fugo y demás responsabilidades a que 
hubiere lugar.

La Zarza,. 20 de enero del962.—El
' .•'’■SbrgTV ' Rá mos.

iDnimniiAEioii de jonicn
EDICTO

Don Cándido Conde Pumpído, presidente 
. de la Audiencia Territorial y del Tribu

nal Provincial de lo ' Contencíoso-Admi- 
nistrativo.
Certifico; Que ante este Tribunal Provin

cial, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo por don Luís Botas López, 
contra el acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de 31 de oc
tubre dé 1961, que desestimó la reclama
ción número 68 del mismo año, interpues
ta contra acuerdo de la Administración de 
Propiedades, sobre valoración de finca 
urbana; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pára 
que, llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 17 de enero 
de 1962.—Antonio M. del Fraile.

262

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de instrucción número uno 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario 273-61, sobre Ley 
de 9 de mayo de 1950, contra Félix Palomo- 
Mate, por el importe de la tasación de 
costas, a cuyo pago ha sido condenado, 
y en providencia de lá fecha he acordado 
sacar en venta pública, por primera vez 
y término de ocho días, de los siguientes 
bienes:-

Una motocicleta, marca «Lube», matrí-- 
cula VA-6369, propiedad del procesado, 
la cual ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas.

ADVERTENCUS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
tres del próximo mes de febrero, a las 
doce horas.

Segunda. Para tornar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

MCD 2022-L5
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Tercera. La motocicleta se encuentra 
depositada en el domicilio de Antonio 
Núñez Cebada, sito en esta capital, calle 
Meridianos, número 19.

^_,.^^a4Í,o^n,VaJJadolid, a diecisiete de ene- 
ÍCnlFn^^o“°^^^^°® sesenta y dos.— 

t José María Alvarez herrón.—El secretario, 
|x^ftCu?yd^¿’id'■ 1

1 - 257—170
‘j PtOS. ----------

^LLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, Magis
trado, juez de instrucción número nú
mero uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario 122 de 1961, sobre 
estupro, contra Isaac Prado Villapol, por 
el importe de la tasación de costas a cuyo 
pago ha sido condenado, y por providencia, 
de la fecha, he acordado sacar en venta 
pública por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

Un tocadiscos portátil, marca «P. C. U.», 
y once discos microsurcos; tasados peri
cialmente en la cantidad de dos mil cien 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 5 
del próximo mes de febrero, a las doce 
horas.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose tam
poco pusturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Tercera. Los efectos objeto de'Ia subas
ta, se encuentran depositados en el domi
cilio de Hipólito Garrido, sito en esta 
capital, calle San Diego, número 12.

Dado en Valladolid, a veinte de enero 
de^íní6v‘ecí^í^. sesenta y dos.—José 
Maríá Alvátez’ TerrSm-iEl secretario, José
^Wgo diUri

294—171
j pías.

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del dis:trito número dos Valladolid y 
Su partido. .
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sala
manca que litiga en concepto de pobre, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131, de la Ley Hipotecaria, 
contra dOn Antolín Cojo Heras, en reda

mación dé 22.500 pesetas de principal, 
2.504,50 pesetas de intereses vencidos 
y 5.000 pesetas más para costas, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta la 
finca especialmente hipotecada y que es 
la siguiente:

Casa en esta ciudad, en el Paso a 
Tres Huertas, señalada con el número 1; 
consta de planta baja, con su corral. 
Mide una superficie de 126 metros cua
drados; linda a derecha, entrando, de 
Eulogio Esteban Hidalgo; Izquierda, res
to de la finca matriz, y fondo, con el 
Convento de Corpus Cristi; tasada en 
51.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiéndia de este Juzgado, el 
día veintiocho de febrero próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad, igual, por lo 
menos, ai diez por ciento del tipo de 
tasación.

Tercera. Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de la 
subasta. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 d« la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
la entidad actora, continuarán subsisten
tes, enlendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon.:^ 
sabilidad de las mismas, sin déslinarseí 
a su extinción el precio del remate, *

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y dos. 
Rafael Gómez-Escolar. —El secretario, 
Angel Mingo.
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Juzgados municipales

VALUAD OLI D .—NUMERO 1
Don Migual Torres del Campo, seoro- 

tairio dal Juzgado' municipal del dis- 
'trito numero uno de los de Valla
dolid.

, Doy fe; Que en el juicio de .desaLu- 
;cio ipor falta de pago seguido en este 
Juzgado con el oiúmero 271-61, y pire-• 
vio los trámites de Ley, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
di'spositiva son el siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla-i 
dolid, a idoce die enero de mil nove-? 
cientos sesenta y dos. El señor don ’ 
Luis. González San José, juez muni

cipal del distrito número uno de es
ta ciudad, ihabiendo visto y oído los 
'presentes autos de juicio de desahu
cio’ seguido 'entre partes, de una, co
mo demandante, doña Mana Cardona 
Rugama, mayor de edad, viuda, de 
testa vecindad, y joomo djemandádo, 
don Marcelo Lebrato' García, por fal
ta de 'pago.

Fallo: Que estimando' la demanda 
interpuesta tpor doña María Cardona 
'Rugama 'contra don Marcelo Lebrato 
'García, sobre desahucio por falta dfe 
pago de la casa, piso pirincipal dere
cha, número 1 dé la calle de Recon
do, de esta ciudad, por falta de pago, 
debo declarar y declaro haber lugar 
a lese desahucio y, en ■ consecuencia, 
se le 'Condena a 'dicho demandado' a 
que, dentro del término de ley, desa- 
ioje esa vivienda y la ponga a dispo
sición de la demandante, apercibién
dole 'de' ianzam'iento si no desaloja 
esa vivienda en el término dicho, e’ 
imponiéndole al demandado las cos
tas de este jucio. -

Y así por eáta mi sentencia, 10' pro
nuncio, mando y firmo.—L. G. San 
José.—'Firmado y rubricado.—'Publi
cada el mismo día dé 'SU fecha.

Lo transcrito concuerda exactamen
te con su original, y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado y 
sirva denotíficación de la sentencia- 
dictada al demandado don Marcelo> 
Lebrato García, hoy en ignorado pa- 
radéro, expido y firmo él présente, 
sellado con el dé este Juzgado', en Va- 
¿j¿iáúhdr^''ve'ip.te de enero dé mil no- 
^A^.ÇjientaS' sesfertfe y dos: — Miguel 
' Torre.?. ,
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Ahorros y Monte 

de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Sc celebrará el jueves día 8 de febrero 
de 1962, a las diez de la mañana, de las 
ropas empeñadas y renovadas en los me
ses de mayo y junio de 1961.

Lo que se hace público en el cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 94 
del Reglamento General.

i.’..^aUadolidá2^^^ enero de 1962.—El di- 
(.reetpr,Do^Romáfel:Pérez Sánchez.
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